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Resumen. El siguiente texto presenta los hallazgos provisionales de una investigación en curso sobre regulación de plataformas 
digitales en el Sur de Europa. El artículo, situado en los debates de la regulación y gobierno de las plataformas, apunta a dos objetivos. 
En primer lugar, contribuir a los estudios de gobierno de las plataformas en los países periféricos de la Unión Europea; un enfoque 
que, al margen del ámbito laboral, apenas ha sido explorado en la literatura. Para ello analiza tanto el actual modelo de regulación del 
discurso online como los aportes y limitaciones de la nueva ley Europea de Servicios Digitales (2022). En segundo lugar, ofrecer una 
agenda progresista que permita imaginar la democratización del sector tecnológico. 
Palabras clave: desinformación; gobierno de las plataformas; Ley de Servicios Digitales; noticias falsas.

[en] Is it possible to govern Big Tech? A critical analysis of the EU Digital Services Act

Abstract. This article presents the provisional findings of an ongoing research project on platform regulation in Southern Europe. 
Centred on debates around platform governance and platform regulation, the study had two objectives. Firstly, to contribute to the 
debate on Southern European platform regulation, which has generally been neglected in the literature outside the context of labour 
related platforms. To do so, the article analyses current online discourse in relation to the regulatory framework and the recently 
adopted Digital Services Act. Secondly, we set out a progressive agenda for the democratization of the digital landscape. 
Keywords: Digital Services Act; disinformation; fake news; platform regulation.
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1. Introducción

A finales de octubre del 2021, Frances Haugen, anti-
gua trabajadora de Facebook-Meta filtraba al diario 
estadounidense Wall Street Journal decenas de docu-
mentos internos apuntando a graves conductas corpo-
rativas de la empresa liderada por Mark Zuckerberg. 
Facebook-Meta habría conducido numerosos estudios 
internos revelando la influencia negativa que sus apli-
caciones tenían para las personas jóvenes (Wells et al., 
2021). Al contrario de lo sucedido en otros sonoros es-
cándalos relacionados con gigantes tecnológicos, las 
autoridades de diversas jurisdicciones se hicieron eco 
de los hechos, solicitando el testimonio de la revela-
dora de secretos. Según señaló Haugen en su testimo-

nio frente al Senado de los Estados Unidos (2021) y el 
Parlamento Europeo (2021), los modelos algorítmicos 
empleados por redes sociales como Instagram estaban 
especialmente diseñados para favorecer artificialmen-
te la comparación social, erosionando la autopercep-
ción de mujeres jóvenes sobre sus cuerpos, prácticas 
sociales y recursos económicos. Los estudios de com-
portamiento conducidos por la corporación california-
na señalaban que el uso de Instagram estaba causando 
serios perjuicios para la salud mental de una propor-
ción significativa de la población, siendo especialmen-
te lesivas para niñas y adolescentes. Uno de los rasgos 
más notables de las declaraciones de Haugen fue su 
llamamiento urgiendo a las autoridades a regular las 
grandes plataformas. Para la antigua trabajadora de 
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Facebook-Meta, coincidiendo con numerosas voces 
de la academia, instituciones públicas y organizacio-
nes sociales (Parlamento Europeo, 2021; Amnistía 
Internacional, 2019), las grandes corporaciones tecno-
lógicas entrañan graves riesgos para el bienestar so-
cial, las democracias y los derechos fundamentales de 
billones de personas. 

Estas y otras revelaciones pusieron sobre la agen-
da política de diversos estados del Norte Global una 
cuestión antes postergada a los márgenes académicos: 
la regulación de las plataformas digitales. Por ejemplo, 
en el año 2021 el entonces conservador gobierno aus-
traliano forzó a Facebook-Meta a aceptar un proceso 
de negociación con medios de comunicación locales. 
A pesar de los intentos de extorsión de la compañía 
californiana, que llegaría a bloquear las noticias en 
sus redes, finalmente acabó aceptando el proceso de 
negociación (Bossio et al., 2022). En Estados Unidos, 
el 15 de junio de 2021 la jurista crítica Lina Khan fue 
nombrada presidenta de la poderosa Federal Trade 
Commission, la agencia más temida por las corpora-
ciones estadounidenses, con enormes potestades san-
cionadoras y de intervención sobre monopolios. Del 
mismo modo, la presidenta de la Comisión Europea, 
Ursula von der Leyen (2019), declaró en los discursos 
inaugurales de su mandato que uno de los principales 
ejes de su política sería lidiar con las grandes platafor-
mas digitales, así como caminar hacia un modelo de 
soberanía tecnológica europea. En el contexto local, el 
Estado español logró captar la atención internacional 
con la denominada Ley Rider que hacía explícito el 
desbordamiento de la legislación laboral tradicional 
por parte de las plataformas, apelando a abrir nuevos 
procesos de regulación colectiva que incluyan la dis-
puta por el código fuente como parte fundamental de 
la negociación (Jiménez, 2022). Se puede, por lo tan-
to, apreciar un cambio sustancial en la percepción de 
los desafíos que entrañan las grandes corporaciones 
tecnológicas, y con ello un sentimiento proclive a su 
regulación en una gran diversidad de actores e institu-
ciones del Norte Global.

A pesar de los consensos sobre el ¿qué hacer? –re-
gular las plataformas–, los disensos son amplios y di-
vergentes, abriendo una cuestión todavía si cabe más 
compleja que la anterior: ¿Cómo podemos gobernar 
las plataformas digitales? Esta cuestión es relevante, 
pues abre la puerta a otras que intentaremos respon-
der a lo largo de este artículo: ¿Hacia dónde camina 
el modelo de regulación del discurso online en el Es-
tado español y cuáles son sus limitaciones? ¿Cómo 
podemos hacer frente desde una perspectiva progre-
sista y democrática a los retos estructurales que se 
aproximan? 

2. Censura 2.0: La primera oleada de regulación 
del discurso online (2016-2022)

En el año 2017 Alemania aprobaba la Ley de Redes, 
popularmente conocida como NetzDG, marcando el 

tono de las normativas europeas específicamente di-
señadas para regular y gobernar el discurso online. 
Esta normativa ha tenido un profundo impacto en el 
primer momento normativo de la regulación de con-
tenidos en plataformas en el Estado español, sentando 
las bases del aún vigente Procedimiento de Actuación 
Contra la Desinformación (2019). El surgimiento de 
esta legislación tuvo lugar en un contexto político y 
social caracterizado por el desplazamiento significa-
tivo de los espacios de conformación del discurso y 
de politización, pasando de los contextos tradiciona-
les a las plataformas digitales (Garrison, 2017). 

Son ya incontables las publicaciones académicas, 
working papers de grupos de investigación e inves-
tigaciones periodísticas que destacan el vasto poder 
infraestructural y de gatekeeping de las grandes tec-
nológicas, quienes gobiernan sobre la arquitectura 
tecnosocial de la red (Calice et al., 2021). Por citar 
algunos ejemplos, la mayor parte de las comunica-
ciones personales y profesionales online en el Estado 
español se llevan a cabo a través de alguna platafor-
ma en propiedad de grandes corporaciones estadou-
nidenses. WhatsApp tiene una penetración de mer-
cado de más del 80% (más de 30 millones de usua-
rios en el Estado español). A pesar del auge de otras 
aplicaciones como Telegram, mantiene un dominio 
casi exclusivo en países tan diversos como Turquía, 
Kenia o Brasil (Statista, 2022). Del mismo modo, 
para miles millones de personas la principal puerta de 
acceso a la información son las grandes plataformas 
digitales que, salvo excepción de TikTok (China), tie-
nen su sede en Estados Unidos (Nielsen et al., 2021). 
Este éxito se extiende a diversos campos emergen-
tes y tradicionales, como el de la música (Spotify), 
el streaming online (YouTube), buscadores académi-
cos (Google Scholar), creadores y distribuidores de 
contenidos (Netflix, HBO, Amazon Prime…) y vi-
deojuegos (Stadia). Las plataformas digitales no son 
meros transmisores de información. A pesar de haber 
expresado una posición de neutralidad, tratando con 
ello de esquivar la acción regulatoria de los Estados 
(Moore, 2021), han pasado a convertirse en actores 
determinantes en la conformación, gestión, difusión, 
alcance y límites del discurso, ejerciendo una enorme 
influencia sobre la agenda política. Podría afirmarse 
que la nueva fábrica de la opinión pública encuentra 
su nuevo lugar de enunciación en los entornos digi-
tales.

Uno de los más notorios y estudiados ejemplos de 
esta transformación radical en la esfera pública está 
vinculado al espectacular auge de la extrema dere-
cha global, plasmado en las exitosas campañas del 
Brexit, el triunfo de Donald Trump o de Jair Bolso-
naro. Tal y como ha quedado probado en sucesivos 
informes y trabajos académicos, el incremento de la 
presencia e influencia de fuerzas políticas autoritarias 
ha estado íntimamente ligado a la tergiversación del 
discurso online, a través de campañas organizadas de 
desinformación y de manipulación mediática. Fue 
precisamente el escandaloso uso masivo e ilegal de 
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datos de Facebook por parte de la empresa Cambrid-
ge Analytica en apoyo al populismo derechista en los 
procesos electorales arriba citados, lo que empujó al 
legislador alemán a confrontar de manera decidida el 
llamado discurso de odio, reconceptualizado a partir 
del 2015 como discurso online (Gorwa, 2019). 

El modelo regulatorio alemán aun hegemónico 
propone una actualización en el plano digital de los 
viejos modelos de censura tradicional, centrados en 
el control y la vigilancia del discurso. Este enfoque 
de gobernanza del discurso, ampliamente criticado 
por organizaciones de defensa de los derechos digita-
les, plantea un modelo de censura de la red basada en 
la cooperación de los aparatos de vigilancia estatales 
y privados sobre los discursos online. La influyente 
normativa alemana rechaza los modelos regulatorios 
de inspiración angloamericana, basados en la pree-
minencia de la libertad de expresión como derecho 
fundamental a salvaguardar, y en la ausencia de res-
ponsabilidad de las plataformas con respecto a los 
contenidos vertidos en ellas. Por el contrario, estable-
ce un régimen de responsabilidad de las plataformas 
con respecto al discurso online, para lo cual fija los 
criterios que definen los contenidos claramente ile-
gales, imponiendo así mismo franjas temporales para 
su eliminación (24 horas) y también multas eleva-
das en caso de incumplimiento (Gorwa, 2021). Este 
modelo descansa sobre una intensa policialización y 
monitorización de la red. Estableciendo además me-
canismos ágiles de diálogo entre el Estado alemán y 
las plataformas digitales, que no por el hecho de ser 
responsables por los contenidos online, pierden su 
poder estructural sobre la regulación de los flujos de 
discurso. 

El impacto de esta normativa ha sido notable en 
jurisdicciones como la española, que ha tratado de 
replicar algunos de sus rasgos fundamentales en su 
Procedimiento de Actuación Contra la Desinforma-
ción (2020). El modelo del Estado español, al igual 
que el alemán, descansa sobre tres principios funda-
mentales: 1) Policialización de la red; 2) Autorregu-
lación corporativa; 3) Colaboración público-privada. 
No obstante, al contrario que la NetzDG, el modelo 
del Estado español no establece mecanismos defini-
dos de eliminación de contenido online, ni tampoco 
atribuye un régimen de responsabilidades a las plata-
formas. Queda para otra ocasión investigar las razo-
nes de esta ausencia ¿Exitoso lobby de los gigantes 
digitales? ¿Falta de interés, capacidad, o consenso 
del lado del legislador del Estado Español?

2.1. Policialización de la red

El Procedimiento de Actuación contra la Desinfor-
mación del Estado español aprobado en el 2020, di-
buja el esquema institucional de los actores respon-
sables en la dirección de las funciones de monitoriza-
ción, toma de decisiones y gestión relacionadas con 
el control del discurso online. Queda establecido así 

lo que podríamos denominar ‘sistema estatal de vi-
gilancia de la red’. Este modelo securitario abre la 
puerta a actores no institucionales (sector privado y 
sociedad civil), que podrían formar parte en calidad 
de expertas a todos los niveles jerárquicos de organi-
zación y dirección. Al igual que en el caso alemán, 
este modelo confía en la policialización de la red a 
cargo de, entre otros, los aparatos de inteligencia, los 
cuerpos de seguridad y defensa, así como los policia-
les. Confirmando esta posibilidad el 15 de junio de 
2022 fue creado por orden del consejo de ministros 
el Foro contra las campañas de desinformación en el 
ámbito de la Seguridad Nacional «como espacio de 
colaboración público-privada, en el que se recomien-
den iniciativas para fomentar el conocimiento de la 
amenaza de las campañas de desinformación y la 
realización de actividades conjuntas y participativas» 
(BOE, 2022). Este foro estará dirigido por el direc-
tor de Seguridad Nacional, cuyo actual titular (a julio 
de 2022) es el general Miguel Ángel Ballesteros. Si 
bien este modelo de vigilancia incorpora sistemas au-
tomatizados e híbridos para la monitorización de las 
redes, su principio inspirador no difiere mucho de la 
censura tradicional. Esto es, la vigilancia material y 
discursiva siguiendo criterios políticos previamente 
definidos (ej. conceptualización de lo que es el dis-
curso de odio, o aquello que define la radicalización) 
emerge como un intento para neutralizar contenidos 
subversivos. Cabe destacar que este carácter punitivo 
y censor, una forma de violencia procedente del Esta-
do, se ejerce fundamentalmente contra los usuarios, 
no contra las corporaciones, lo que enlaza con el se-
gundo aspecto de este estudio.

2.2. La autorregulación corporativa

El sector de la comunicación en las redes sociales 
no está gobernado por normativas estatales, sino por 
la arquitectura digital en propiedad de las platafor-
mas estadounidenses. Estas actúan como entidades 
soberanas en sus ámbitos de dominio, estableciendo 
un régimen normativo de vigilancia, monitorización 
y supervisión tan riguroso como opaco (Schwarz, 
2019). Este régimen neoliberal de autorregulación 
viene respaldado a nivel europeo. Un ejemplo de este 
modelo es el Código Europeo de Buenas Prácticas 
para la Desinformación, que forma parte del Plan de 
Acción Europeo para la Desinformación (Comisión 
Europea, 2018). Bajo este planteamiento, los acto-
res más apropiados para regular el contenido online 
serían las propias corporaciones digitales de Silicon 
Valley. Estas firmas sujetas a intereses comerciales se 
comprometen a legislar y acomodar sus normativas y 
procedimientos a los llamados códigos de conducta 
acordados entre actores públicos, privados y organi-
zaciones sociales. Estos códigos no tienen mandato 
legal imperativo, y tan solo apelan a compromisos 
de conducta y de responsabilidad corporativa. Como 
parte de este proceso de autorregulación, las corpora-
ciones también se comprometen a procesos de moni-
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torización y transparencia, reportando periódicamen-
te informes sobre cómo se están cumpliendo los com-
promisos adquiridos, y en el supuesto que no sea así, 
qué medidas se están tomando para cumplirlos. Face-
book-Meta, por ejemplo, ha establecido un consejo 
asesor de contenido compuesto por cuarenta expertos 
internacionales que se fija como objetivo defender la 
libertad de expresión (Harris, 2020). A este cuerpo, 
que ejerce a modo de tribunal internacional de ape-
lación de Facebook-Meta, pueden recurrir usuarios 
e interesados para solicitar la revisión de decisiones 
tomadas por el conglomerado Facebook-Meta que 
hayan podido afectar los derechos individuales o co-
lectivos de sus usuarios (Facebook Oversight, 2022). 
Huelga decir que, desde la publicación del acta ini-
cial de su formación en el 2019, Facebook-Meta ha 
seguido, como se ha mencionado al inicio de este ar-
tículo, incurriendo en numerosos escándalos de alto 
perfil relacionados con graves crímenes corporativos 
(para un análisis detallado de algunos de los crímenes 
corporativos de Facebook véase Jiménez y Oleson, 
2022).

2.3. Colaboración público-privada

Finalmente, el modelo de regulación basado en la 
censura 2.0 descansa sobre la base de la colabora-
ción activa de las instituciones públicas con las pla-
taformas privadas. Estas vienen reconocidas dentro 
del esquema propuesto por el Estado español como 
parte fundamental de las estrategias de contención 
de la desinformación y de las fake news. De manera 
informal, las grandes plataformas han aumentado su 
influencia sobre las instituciones públicas por medio 
de una ofensiva lobbista sin precedentes. Una inves-
tigación que mapea la penetración de los gigantes 
digitales en las instituciones públicas por medio de 
contrataciones ha evidenciado que se han entregado 
793 millones de euros en contratos para licencias y 
servicios a gigantes digitales prácticamente en todos 
los ámbitos de la administración (Cancela y Ribas, 
2021).

La primera oleada de legislación diseñada para 
frenar la expansión del discurso de odio y el control 
de las fake news fue prontamente denunciada por di-
versas organizaciones sociales, como Xnet. El mode-
lo resultaba poco útil para combatir la manipulación 
y la desinformación. Expandía las derivas autorita-
rias de los Estados y confería poderes excepciona-
les de vigilancia sobre el discurso político a cuerpos 
militares y policiales, sin por ello prestar atención al 
lugar efectivo donde se había desplazado el debate 
público. Al contrario de lo que se menciona en la 
normativa española, el discurso online no tiene lu-
gar en un Internet abstracto, sino en un conjunto de 
plataformas autorreguladas que controlan en régimen 
quasimonopólico el acceso, difusión y gestión de la 
información online (Birch y Bronson, 2022). Son 
plataformas que, de manera opaca, deciden qué infor-
mación priorizar y a quién debe llegar. El legislador, 

en un afán punitivista y vigilantista, ha sido incapaz 
de comprender que la forma en la que las plataformas 
gobiernan el discurso online no se basa en el control 
del mensaje, si no en el dominio de los flujos de in-
formación en la red. En otras palabras, cualquier tipo 
de normativa dedicada a observar el discurso online 
que no contemple modelos de regulación de las pla-
taformas, junto a la regulación y democratización del 
acceso a las infraestructuras de comunicación, estará 
destinada al fracaso. Precisamente, esta es la premi-
sa que movió a la Comisión Europea a promover las 
Leyes de Servicios y de Mercados Digitales (Cini y 
Czulno, 2022).

3. Gobierno de las plataformas: Segunda oleada de 
regulación del discurso online (2022-actualidad)

Impulsada por la Comisión Europea y parcialmente 
en fase de discusión, la segunda que se encuentran 
la Ley de Servicios Digitales (aprobada la propuesta 
de la Comisión por el Parlamento Europeo a fecha 
de 5 de julio de 2022), la Ley de Mercados Digitales 
(2021, propuesta), así como la Legislación en mate-
ria de Inteligencia Artificial (2021, propuesta). Dos 
son los objetivos fundamentales de este esfuerzo nor-
mativo. En primer lugar, la Unión Europea pretende 
establecer un marco político, económico y legal pro-
picio para el fortalecimiento de su soberanía tecno-
lógica (Cancela y Jiménez, 2021). En segundo lugar, 
pero vinculado estrechamente con el primer objetivo, 
la Unión Europea, busca contrarrestar el control mo-
nopólico de corporaciones extranjeras. Estas han sido 
señaladas por la Comisión Europea como un riesgo 
para los derechos fundamentales, la innovación, el 
desarrollo tecnológico, la pluralidad de medios y los 
valores democráticos (Klossa, 2019).

A pesar de esta variedad de instrumentos, la herra-
mienta fundamental para controlar la diseminación 
de contenidos ilegales online es la Ley de Servicios 
Digitales. Alejándose del modelo de defensa a ultran-
za de la libertad de expresión y del gobierno del dis-
curso, la nueva normativa reconoce la pluralidad de 
intereses sociales, políticos y económicos a defender. 
Como nota especialmente notable, el nuevo marco 
regulatorio toma distancia del tradicional enfoque 
individualista del daño individual, protagonista en-
tre otros del actual Reglamento General de Protec-
ción de Datos (2016). Destaca por el contrario «los 
perjuicios sociales y económicos que puedan surgir» 
(Considerando 56) las plataformas, y los inherentes 
riesgos sistémicos que entrañan. La regulación dis-
tingue tres categorías de riesgos sistémicos. La pri-
mera categoría contempla la difusión de contenidos 
ilícitos en las plataformas digitales. La segunda ca-
tegoría apunta a la posible vulneración de derechos 
fundamentales. La tercera categoría se hace eco de 
las campañas de manipulación y desinformación que 
puedan poner en riesgo «los efectos negativos rea-
les o previsibles sobre los procesos democráticos, el 
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discurso cívico y los procesos electorales, así como 
sobre la seguridad pública» (Considerando 57 Ter).

El nuevo esfuerzo regulatorio señala de manera 
explícita a las plataformas con más de cuarenta y cin-
co millones de usuarios, como responsables legales 
del desempeño online (Artículo 25.1), reconociendo 
con ello el carácter transversal del problema y el rol 
complejo de las plataformas en la producción de la 
esfera pública y en la socialización de amplios secto-
res de la población. Observamos cómo se pasa desde 
un modelo regulatorio centrado en la gestión del dis-
curso al gobierno de aquellos actores que controlan 
los flujos de información. La normativa asume, en 
su exposición de motivos preliminares, la necesidad 
de establecer un marco regulatorio claro y específico 
para las plataformas, fijando un marco general, le-
gal e institucional para el gobierno de estas. Propo-
ne para ello medidas normativas concretas para los 
sistemas de recomendación algorítmicos (artículo 
29), la moderación de contenidos (artículos 12, 13 y 
26), el manejo y gestión de contenidos ilícitos (artí-
culos 6, 8, 14, 19 y 35) y los mecanismos que pueden 
disponer los usuarios para hacer valer sus derechos 
fundamentales (17 y 18). La normativa refuerza tam-
bién el margen de agencia de los usuarios sobre sus 
datos. Del mismo modo fija las bases para garanti-
zar la transparencia de los procesos de gobierno del 
discurso online tales como la eliminación, difusión 
o restricción de contenidos (Artículos 17, 28, 29, 30 
y 31). Estos mecanismos de transparencia habrán de 
ser comprobados mediante lo que la normativa deno-
mina auditorías independientes (Artículo 28). Vincu-
lado a este proceso de gobierno del discurso online, 
también aparece la institucionalización de los alerta-
dores fiables (Artículo 19), reconocidos como enti-
dades de seguimiento y monitoreo de la información. 
Del mismo modo, la normativa fija la obligatoriedad 
de la evaluación de riesgos algorítmicos (Artículo 
26), entre los que se destacan la difusión de conte-
nido ilegal, los posibles efectos negativos o aquellos 
que impliquen un riesgo para los derechos fundamen-
tales, la manipulación de sus servicios a través de sus 
servicios (Artículo 26.1.c).

La Ley de Servicios Digitales establece la crea-
ción de un aparato institucional de gobierno europeo 
de las plataformas. A nivel corporativo, las grandes 
plataformas habrán de designar uno o varios respon-
sables (Artículo 38) encargados de hacer cumplir la 
normativa europea y de reportar informes periódicos 
sobre el desempeño de esta. No obstante, el rasgo 
más interesante y relevante desde el punto de vista 
del gobierno institucional de las plataformas es la 
creación de una red de coordinadores de servicios 
digitales designados a nivel nacional por los Estados 
miembros. Estos tendrán amplios poderes de investi-
gación, información, cese y sanción (que puede lle-
gar al 1% y al 6% de la facturación anual de la cor-
poración) sobre las plataformas digitales establecidas 
en sus ámbitos de jurisdicción (Artículo 42). Si bien a 
continuación veremos por qué la cuestión del país de 

establecimiento ha generado amplios debates, parece 
claro que los coordinadores de servicios digitales na-
cionales se organizarán mediante un órgano consulti-
vo, denominado Junta Europea de Servicios Digitales 
(Artículo 47). La Comisión Europea se reserva am-
plias potestades de investigación e inspección sobre 
el terreno, poder que se extiende a las bases de datos 
y los algoritmos (Artículo 51). La Comisión, que ac-
tuará tanto a solicitud de uno o varios coordinadores 
digitales como motu proprio, está dotada con severos 
poderes punitivos, pudiendo sancionar con hasta el 
6% de la facturación anual de la corporación. 

4. Límites de la propuesta europea

Sin duda alguna, el nuevo marco regulatorio pro-
puesto por la Comisión Europea plantea un salto cua-
litativo con respecto al modelo alemán adoptado por 
el Estado español. La propuesta de la Ley de Servi-
cios Digitales se hace eco de las más vibrantes discu-
siones académicas y políticas en las cuales se resalta 
la imposibilidad de confrontar la desinformación y 
las fake news sin establecer mecanismos de gobierno 
sobre las grandes plataformas digitales. No obstante, 
este modelo arrastra fuertes deficiencias del modelo 
anterior. En primer lugar, a pesar de los avances de la 
nueva legislación, la Ley de Servicios Digitales sigue 
haciendo hincapié en la vigilancia y la policialización 
del discurso online. El modelo de vigilancia presente 
en la red no comprende que la lógica que subyace a la 
viralización de determinados contenidos no responde 
al afán ideológico del emisor, sino a la lógica capita-
lista que inspiran los algoritmos de las plataformas 
(Schwarz, 2019). Por otro lado, parece técnicamen-
te imposible controlar el total del contenido online 
sin aumentar el ya de por sí vigilado contexto digital, 
lo cual choca indudablemente con el derecho a los 
datos, la privacidad y la libertad de expresión entre 
otros valores jurídicos.

En segundo lugar, esta aproximación ha demostra-
do la inutilidad del modelo de autorregulación neoli-
beral sobre el que descansa el aún imperante marco 
anterior, y que se mantiene también en la propuesta 
de la Comisión. De hecho, no está suficientemente 
equipado para lidiar con la criminalidad corporativa 
que observamos en la actualidad. Las grandes plata-
formas digitales son un excelente ejemplo de lo que 
en criminología se conoce como ‘corporaciones cri-
minales’ (Tombs y Whyte, 2015). Esto es, empresas 
que para mantener su modelo de negocio no dudan en 
causar un profundo daño social (Canning y Tombs, 
2021). Las corporaciones funcionan, como bien se-
ñaló el gurú neoliberal Milton Friedman, bajo una ló-
gica de mercado absoluto, y su única responsabilidad 
social es para con sus accionistas (Friedman, 1970). 
El modelo de negocio de las plataformas que contro-
lan y dominan los diferentes mercados online se basa 
(no exclusivamente) en la monetización de vastos 
conjuntos de datos mediante su tráfico y explotación 
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(Sadowski, 2020). Esta modelo choca con los valores 
democráticos y de respeto de derechos que la Comi-
sión Europea pretende hacer valer.

En tercer lugar, el poder meramente punitivo no 
es suficiente. Las amenazas de la Comisión, que as-
cienden a la nada desdeñable cantidad del 6% de la 
facturación anual, no alcanza a socavar los benefi-
cios que las grandes corporaciones obtienen mante-
niendo su actitud criminal corporativa. Por ejemplo, 
Facebook-Meta y Google-Alphabet han sido sancio-
nados con cantidades astronómicas que ascienden a 
billones de euros por parte de autoridades estadou-
nidenses, británicas, francesas, alemanas y regiona-
les europeas, sin que por ello haya cesado su actitud 
criminal. Más aún, los legisladores europeos siguen 
manteniendo reuniones de alto perfil y confiando la 
gestión de sectores como la educación o las admi-
nistraciones públicas a reconocidos criminales cor-
porativos (Jiménez y Oleson, 2022; Whyte y Tombs, 
2015) como Google-Alphabet (Van Dijck, 2020). 
Otro elemento sobre el que descansa la legislación 
europea es la confianza excesiva en los llamados ve-
rificadores de información o fact checkers. Pero ¿qué 
es el fact checking sino una forma de externalización 
de la censura? Fact checkers reconocidos por el Es-
tado español como Maldita.es o Newtral, reciben 
una parte significativa de su financiación procedente 
de las mismas compañías criminales a las que están 
encargadas de vigilar: Google y Facebook. Esta vin-
culación orgánica con el poder corporativo se suma 
a la falta de transparencia en el funcionamiento de 
estos verificadores, crítica que también se extiende 
al cada vez más creciente mercado de certificación 
algorítmica.

 En quinto lugar, la Ley de Servicios Digitales 
establece la creación de los Coordinadores de Ser-
vicios Digitales, quienes van a conocer los casos de 
desinformación, manipulación, falta de transparencia 
y desavenencias en las plataformas. Desgraciada-
mente, esta propuesta nace con una grave deficiencia 
(Kayali, 2021). La jurisdicción de estos coordinado-
res queda limitada al país o lugar de establecimiento 
de la corporación. Surge aquí un problema relevante 
ya que las grandes corporaciones digitales han esta-
blecido sus sedes fundamentalmente en dos países, 
Luxemburgo e Irlanda: espacios de impunidad cor-
porativa, que en el pasado ya han servido para ampa-
rar notorios casos de fraude fiscal, manipulación de 
datos y abuso de competencia (Barrera y Bustaman-
te, 2018). Si bien es cierto que la legislación deja la 
puerta abierta a la intervención directa de la Comi-
sión, los usuarios de la mayor parte de los países que-
darían a merced bien de las autoridades digitales y de 
datos de las jurisdicciones irlandesa y luxemburgue-
sa, bien de la Comisión. Este modelo, presenta como 
es evidente graves déficits en materia de soberanía, 
transparencia y en general, de control democrático de 
las plataformas digitales.

Finalmente, otra de las deficiencias que tiene la 
propuesta de la Comisión Europea es el limitado ac-

ceso por parte de autoridades y organizaciones socia-
les a los algoritmos que gestionan el flujo de infor-
mación online. Los algoritmos son la infraestructu-
ra de gobierno del discurso online que conforma la 
arquitectura fundamental de la gobernabilidad de las 
plataformas (Koene et al., 2019). Sin acceso a ellos, 
cualquier norma de papel que pretenda delimitar el 
gobierno de las plataformas estará condenado al fra-
caso. El nuevo escenario digital requiere de nuevos 
instrumentos legales que, más allá de los viejos es-
fuerzos de codificación jurídica, consigan trasladar al 
plano algorítmico los valores democráticos que las 
instituciones europeas dicen defender. No hay que 
perder de vista que la recientemente aprobada Ley de 
Servicios Digitales requiere todavía de ser operacio-
nalizada. Depende de los actores políticos responsa-
bles que la balanza del actual modelo de gobierno de 
las plataformas se incline de nuevo hacia un modelo 
neoliberal de autorregulación o, por el contrario, vire 
hacia un control democrático y social de las mismas. 

5. ¿Cómo podemos gobernar las plataformas 
digitales?

Lo que sigue es una serie de propuestas generadas 
en diversos diálogos sostenidos con activistas e in-
telectuales que desde espacios progresistas como el 
Instituto 25M para la democracia (hoy instituto Re-
pública y Democracia) y Transform Europe, plantean 
alternativas al modelo neoliberal de (des)gobierno de 
las plataformas. En primer lugar, es preciso poner en 
cuarentena el modelo de autorregulación y cuestio-
nar este dogma que se ha establecido como sentido 
común de época desde mucho antes de la era digital. 
La lógica que empuja a las grandes corporaciones 
tecnológicas no es la misma que mueve a la ciuda-
danía común. Para estas tan solo existe el análisis de 
coste-beneficio, sin importar el daño social causado. 
El problema es que siempre es más sencillo analizar 
los costes para una empresa que los beneficios para la 
sociedad de una regulación, lo cual acaba colocando 
los modelos de negocio de las grandes tecnológicas 
fuera de todo debate político. Las instituciones pú-
blicas no solo deben abandonar los modelos de au-
torregulación, sino también rescindir los generosos 
contratos públicos suscritos con plataformas como 
Google-Alphabet, Amazon, Uber o Microsoft, que 
de manera sistemática han violado los derechos de la 
ciudadanía en múltiples niveles.

En segundo lugar, resulta preciso establecer un 
sólido aparato que permita la efectiva transparencia 
algorítmica. El anuncio en el año 2021 por parte del 
gobierno del Estado español de la creación de agen-
cias destinadas a la vigilancia de las plataformas y 
de la inteligencia artificial es un buen signo de este 
movimiento. Pero es preciso que estas agencias ten-
gan el suficiente margen discrecional y capacidad de 
operación para poder revertir una gravosa situación. 
La nueva figura del coordinador de servicios digitales 
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recogida en la Ley de Servicios Digitales debería re-
sidir en estas agencias. Asimismo, sería deseable que 
esta figura absorbiera las competencias de la Agencia 
Española de Protección de Datos. La futura coordi-
nación de servicios digitales debe actuar en constante 
diálogo con aquellas personas especialmente afecta-
das, desarrollando mecanismos efectivos de comuni-
caciones y participación. No puede haber un control 
efectivo de las plataformas digitales sin una concep-
ción transversal de las problemáticas.

En tercer lugar, es preciso evitar la privatización 
de los mecanismos de monitorización y evaluación 
de la transparencia algorítmica. No se han hecho es-
perar los actores oportunistas que, abanderando la 
defensa de los derechos digitales, se han ofrecido a 
prestar servicios de auditoría, certificación algorítmi-
ca o servicios de verificación de información a las 
instituciones públicas. Estas entidades, caracteriza-
das por su opacidad operativa, operan a través de 
dudosas fuentes de financiación. No pueden unas en-
tidades privadas erigirse en el mecanismo último de 
verificación, inspección y evaluación de los algorit-
mos. La supervisión de las infraestructuras digitales 
debe correr a cargo de una red de agentes públicos y 
sociales, del cual pudieran formar parte universida-
des y centros públicos de investigación, agentes de la 
sociedad civil, personas afectadas y fuerzas políticas.

En cuarto lugar, si el objetivo es tener una esfera 
pública sana, el mecanismo no puede basarse en la 
estrategia de vigilar y castigar Es preciso que, de ma-
nera ambiciosa y atrevida, seamos capaces de imagi-
nar, coproducir y establecer estructuras y plataformas 
públicas desmonetizadas, donde el libre comercio no 
sea la categoría que guíe el flujo de información por 

diseño. Al igual que sería impensable (fuera del des-
acreditado sueño neoliberal), una total privatización 
de los caminos, carreteras, ríos, puentes y vías, los 
servicios de Internet que ofrecen las infraestructuras 
de comunicación e información deben ser regulados 
y gobernados como utilidades públicas.

 Finalmente, dando respuesta a la pregunta que 
da título a este artículo, cabe concluir que sí es po-
sible gobernar a las plataformas digitales. Para ello 
es imprescindible que legisladores, académicos y 
programadores trabajen codo con codo. Cualquier 
instrumento regulatorio puede convertirse en papel 
mojado, inútil para gobernar el mundo digital si no se 
fomenta una colaboración virtuosa entre los distintos 
segmentos de la sociedad encargados de su imple-
mentación. Es preciso acometer una decidida transi-
ción hacia nuevas formas de regulación algorítmica, 
más participativas, colaborativas y representativas de 
la sociedad civil, que permitan establecer una arqui-
tectura digital democrática, justa y no discriminato-
ria; una regulación algorítmica que permita imprimir 
los valores y sentimientos democráticos imperantes 
en nuestras sociedades, no el privatizado y distópico 
escenario digital que observamos en nuestros días. 
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